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JYotcrs de la semana. 
El Presupuesto de Instrucción pública. 

Seguramente no hay otra Nota de más interés 
en la actualidad, y es ella la que al unisono dan 
todas nuestras publicaciones. 

Con re'ación a presupuestos anteriores el leido 
es un adelanto; con respecto al proyecto del se-
ñor Gimeno, hemos retrocedido, hemos perdido 
algo que parecía conseguido. 

Los principales aumentos que contiene, son los 
siguientes: 

Se consigna un millón y trescientas cincuenta 
mil pesetas para continuar las reformas inicia-
das por los Reales decretos de 25 de Febrero y 
25 de Agosto de 1911. ¡Para continuar! Mejor 
sería decir pa ra empezar, para dar realidad a 
aquellas reformas. 

Cuatrocientas mil pesetas se consignan para 
creación de nuevas Escuelas. Efectivamente, 
cuando fal tan millares de escuelas, consignar 
400.000 para atender esta falta es emprender 
con vigor el camino de la regeneración nacional. 
Con 400.000 pesetas, ya podemos crear unas cuan-
tas de las de 500 pesetas, no dando á los maes-
tros casa ni retribuciones y debiendo costear 
ellos el material , como pasa con muchas de las 
desdobladas. 

100 000 pesetas se señalan para iniciar la 
creación de las clases de adultas. Esto es casi 
como derogar el Real decreto del señor Gimeno, 
por el cual toda escuela de niñas tendrá su cla-
se de adultas, 

¿Habrá quien se a t reva á sostener que esto 
tiene eficacia para combatir la ignorancia feme-
nina? A cuántas Escuelas podrá alcanzar la sub-
vención necesaria para establecer la clase de 
adultas? Estos gastos irrisorios no es de esperar 
puedan producir frutos apreciables. 

Para material escolar se consignan 310 000 pe-
setas. Esta part ida nos parece algo menos mez-
quina que las señaladas anteriormente que afec-
tan al personal. 

Merece un aplauso sincero y entusiasta la con-
cesión de un aumento de 100.000 pesetas para la 
Caja Central de Derechos pasivos del Magiste-
rio. No es que esto salve la situación de la Caja 
ni evite la constante disminución de las reser-
vas; pero es un indicador de que se atiende y se 
cuida de esta importante esperanza del anciano 

y del huérfano. Necesariamente habrá que ha-
cer mucho más, y nosotros debemos ser los pri-
meros que acudamos a ofrecer el sacrificio que 
fuese preciso para evitar la ruina de nuestro 
Montepío. 

Otras 100.000 pesetas se aumentan para becas 
a los alumnos de la Escuela de Estudios Superio-
res del Magisterio. Aunque es muy discutible la 
necesidad de estas becas, cuando tanto hay que 
crear y que dotar en la enseñanza primaria, va-
yan enhorabuena esas 100.000 pesetas a los 
alumnos de la Escuela Superior, si han de evi tar 
nuevas intromisiones en las Escuelas y los per-
juicios consiguientes a los maestros. 

Pa ra crear quince plazas de Inspectores auxi-
liares a 2.500 pesetas, se destinan 37.500. Por lo 
visto vamos decididamente al aumento de la 
Inspección técnica, que ha de llevar consigo la 
disminución de la de Juntas locales; pero el 
avance es tan lento, que han de pasar muchos 
años hasta que la primera sea exclusiva. 

Tales son, en resumen, los aumentos que lleva 
el proyecto de presupuesto leido en el Congreso, 
en lo que a la primera enseñanza afecta, aumen-
tos que suman en total 2.223 225 pesetas. 

Nada se consigna para aumento de sueldos en 
el personal de las Secciones provinciales de Ins-
trucción pública, ni para el de Inspectores, ni 
pa ra el de Escuelas Normales. El señor Alba ha 
tenido que sacrificar muchas de sus aspiracio 
nes, y gracias si de este sacrificio ha salvado 
mucho de lo que se refiere a la pr imera ense-
ñanza. 

El resultado de todo ello será que ni en este 
año ni en el de 1913 habrá una más proporcional 
y equitativa clasificación del personal en las di-
ferentes escalas, ni aumento en los sueldos, por-
que las 350.000 pesetas apenas a lcanzarán a cu-
brir las atenciones ya reconocidas, ni tampoco 
aumento apreciable de escuelas, 

Tal es la situación que nos crea la rectifica-
ción de los propósitos del señor Canalejas y las 
intransigencias económicas del Ministro de Ha 
cienda. 

Fuerza es, sin embargo, reconocer que contra 
una y otras ha luchado mucho el señor Ministro 
de Instrucción pública; pero él y el Magisterio y 
la enseñanza, sobre todo, han quedado ven-
cidos. 

El señor Canalejas, que había ofrecido cinco 
millones de pesetas para cultura, se ha pasado 
al bando de las economías. No es muy plausi-



ble en este caso la seriedad del señor Canalejas. 
Tendría que oir lo que podría decirle el parti-

do conservador en justa reciprocidad a las pala-
bras que pronunció y al acto que realizó al po-
nerse a discusión el último presupuesto de los 
conservadores. 

Esperemos. 

Estado de la Enseñanza. 
Según el Reglamento de provisión de Escue-

las, el concurso general de traslado que debió 
anunciarse en Enero, sigue en suspenso a media-
dos de Mayo; la corrida de escalas o ascenso por 
antigüedad, que según los preceptos vigentes 
debía tener lugar en Abril, no puede predecirse 
a mediados de Mayo cuándo podrá realizarse; el 
Escalafón general sigue incógnito; las oposicio-
nes en turno libre, esperando una ocasión; las 
en turno restringido celebrándose con la espe-
ranza de las mil pesetas cuando sóbre el dinero 
en las arcas nacionales: de las nueve mil escue-
las con sueldo superior a mil pesetas, hay unas 
mil sin proveer, y casi el doble de las que no 
alcanzan aquella dotación; escuelas de reciente 
creación sin material siquiera; ascensos que per-
judican porque llevan consigo la pérdida de las 
retribuciones que suponen más que el ascenso 
en derecho obtenido; y con la esperanza funda-
da, según todos los indicios, de que en Diciem-
bre se queden muchos maestros sin paga en 
compensación del apetecible aguinaldo. 

¿Puede alguna otra carrera ofrecer tan hala-
güeño porvenir al que la abraza? 

Estrechando los lazos. 
Un almuerzo íntimo. 

¡La Alhambra! Preciosa joya de los hijos del 
Profeta! ¡La Aihambra! Hermoso y delicado fru-
to de la fantasía meridional! Encantado palacio 
de encantos y maravil las! Romántico y pintores-
co ret iro matinal si que también nocturno de ca-
lenturientos y arrebatados continuadores de ma-
ravillosas leyendas! ¡Tú fuiste el sagrado seno 
en que tuvieron su génesis los más atrevidos 
proyectos y los más arrebatados designios! En 
tí se laboran. . . hasta los despropósitos más ra-
zonablemente descabellados. En tí tuvo también 
¿y cómo no? su origen y su plan el grandioso 
acto que nos tiene con la pluma en la mano, 
cuando antes nos tuvo con la mano en el teue-
dor y en el plato. Sí, amados compañeros, en la 
Alhambra tuvo lugar la elucubración más gran-
de, más insólita y más absurda que han visto 
maestros en eapectación de... cobranza. 

Eranse los días 12, 13 y 14 del florido mes: las 
aves cantaban y triscaban los corderos y mur-
muraban las fuentes, y en tanto, los maestros 
trinaban haciendo coro a las aves y a los corde-
ros y a las fuentes, y t r inaban porque sus habe-
res de Abril continuaban psiquiatríticos, aprossé-
ticos, inéditos o modestamente oscurecidos. 

En la mística Alhambra se hablaba un día sí 
y otro también de la lenta pero continua desapa-
rición, ya de los principios, ya . . . de los postres, 
ya de los manjares de toda especie en la mesa 

infausta del que tiene en su mano el porvenir de 
los individuos y de los pueblos (según Calínez), 
¡ay, y no puede ni asegurar su presente! 

Séanos permitido este desahogo práctico filosó-
fico aunque muy filosófico barato. 

En la mística Alhambra se hablaba. . . se ha-
blaba. . . ya que no se podía hacer otra cosa. Y 
se hablaba de todo. Del numerario, en horrorosa 
crisis, de las clases, de las conferencias, del ór-
gano, del fotograbado, de la posición y actitud 
de los comprendidos, de que, 

Si este parece pedir 
ese quiere amenazar , 
aqueste quiere pegar 
y el otro pide dormir, 

y en esta situación de ánimo y de estómago, 
surgió... ¿qué había de surgir? Surgió .. lo más 
natura l del mundo; la idea luminosa y humana 
de almorzar. 

Esto no lo pensé yo, 
lo digo natura lmente ; 
esto lo dijo Clemente 
cuando el caso me contó. 

Bueno. Pues surgió la idea de un almuerzo 
(hay quien dice que para estrechar los lazos del 
compañerismo) ¡ríanse ustedes de los peces de 
colores! yo, que estoy en el secreto, sé que sur-
gió pa ra estrechar otros lazos: los lazos del al-
muerzo con el estómago que se iban ensanchan-
do... ensanchando. . . 

Y sin embargo ¿qué fué 
ni que era aquello en verdad? 
Ecos de. . . contrariedad 
en la mesa de un café. 

Porque se necesita optimismo y frescura pa ra 
pensar en un almuerza a 14 de Mayo, según el 
calendario; pero a 31 de Marzo para los efectos 
económico-contributivos! 

Sin embargo; por algo estamos en el país de 
los viceversas. Si como surgió la idea de un al-
muerzo íntimo, surge la de un ayuno colectivo, 
seguros estamos de que nadie lo acepta. Nos-
otros somos así. 

Aceptada, pues, la idea, se fija la fecha del 17; 
se forma una especie de sandunguero Reglamen-
to-programa en que se establece la cuota de cin-
co pesetas (huérfanas); invi tar autoridades y so-
cios del Centro que coadyuvaron á la educación 
con sus conferencias; se prohiben brindis y dis-
cursos; indirectas del P. Cobos o de otro padre 
cualquiera; se cuenta con tener para el 17, che-
ques contra el Banco.. . y . . . ¡a organizar se ha 
dicho! 

Toman los trastos directivo-organizadores los 
Sres. Juliá (Director del órgano), Tamames, ini-
ciador de la idea, y Santín; y ¡por Dios, que lo 
han hecho admirablemente! 

Porque los cheques llegaron a su tiempo debi-
do probablemente a la gestión de alguno de los 
organizadores; se hicieron las invitaciones, nos 
vimos libres de discursos al peregil y brindis al 
peleón y tuvimos un almuerzo suculento. No hay 
para qué chungarse, caballeros! ¡Suculento... re-
lat ivamente! Relativamente a 5 pesetas. ¡Ay!... 

Volverán las oscuras golondrinas 
de tu balcón sus nidos a colgar, 
y otra vez cuando acabe el mes de Mayo 
se volverá a cobrar . 



Pero aquellos manjares deliciosos 
que el buen Víctor nos supo p repara r , 
aquellos langostinos y morrones... 
esos... no volverán. 

La Comisión ejecutix%-directora avisa el sitio 
y la hora. Restaurant de Víctor, en San Seve-
riano a las doce y media. Avisa también que a 
las doce en punto sale un t ranvía , y diez minu-
tos antes, 

Sale uno de su casa 
toma el ferro-carril 
y a la media hora pasa 
lo que va usted a oir. 

El t ranvía es nuestro completamente. Un tran-
vía autoritario-céntrico-aristocrático-pedagógico. 
Quiero decir que van en él los señores Delega-
do e Inspector, Presidente del Centro escolar y 
Sres. Moyauo, Mariñosa, Marqués de Migueltu-
r ra y Sr. Fierro, con casi todos los maestros de 
Cádiz, la heroica é invicta. 

Somos recibidos por la Comisión, que todo lo 
tiene dispuesto. Pasamos al comedor, rodeado de 
emparrados, árboles y flores. En el centro de la 
mesa un escudo de flores tiene en el centro las 
iniciales R. V. (marca del Hotel). Flores hay por 
diferentes sitios colocadas, y flores hay también 
pa ra la Comisión. Aquello es un floreo ó si quie-
ren ustedes una floresta. Pasemos de las flores. 

Se ocupan los sitios correspondientes, presi-
diendo los señores Delegado Regio e Inspector, 
los señores Presidente del Centro Escolar, Mari-
ñosa y Moyano, y vocal Sr. Fierro, les acompa-
ñan; y hace su aparición la paella valenciana, 
(hoy gaditana). 

Un contratiempo hace que se pierda una par-
te, que no hacía fal ta afortunadamente, gracias 
a la previsora dirección del dueño del Hotel. No 
hay que decir que prohibidos los brindis y los 
discursos, la conversación es por todo extremo 
chispeante y regocijada, si que también famil iar 
y f ranca . En oportunas y agudísimas frases de 
los Sres. Gómez y Andaluz, se entretiene admi 
rablemente el primer plato, que el Sr. Madrid 
Flores hace más regocijado con sus chispeantes 
consideraciones para probar práct icamente có-
mo con estos actos se estrechan admirablemente 
los lazos entre. . . el estómago y la paella. El se-
ñor Inspector celebra las agudezas de estos seño-
res y se muestra de acuerdo con sus puntos de 
vista, valientemente sustentados con las armas . . . 
de tr inchar. 

Hay alusiones directas (porque indirectas es-
tán prohibidas) a la psiquiatría y a la práctica 
apr os sético-ciclico-concéntrica, que son contesta-
das galanamente, aunque, con cierta mesura, 
por los Sres. Carrillo, Vargas Muchuca, Mozo, 
León, etc. Hay también afirmaciones absolutas 
contra la pescadilla analfabética y el rosbiff gra-
duado y en todo el transcurso del magnífico, 
magnifícente y opíparo almuerzo hay la mayor 
alegría y la más f ranca y donosa conversación 
en que todos intervienen, y el señor Muñoz no 
oye. 

El Sr. Ruiz Vilches, entre festivo y serio, quie-
re dar las gracias por la invitación que se le ha 
hecho y en nombre de sus compañeros; pero se 
ve dominado por las frases de todos los concu-
rrentes que le recuerdan están prohibidas gra-

cias, brindis y discursos. Todo en fin, es broma 
y chacota y animación y alegría. 

Es, pues, este, un almuerzo con todas las de 
2a ley. A la refrigeración del estómago que ha 
de llevarla al organismo, se une la f ranca risa 
y espontáneo regocijo que preparan una plácida 
digestión. 

Servido el café, los cigarros desdoblados y los 
helados silbadores, el dueño del Hotel obsequia 
con unas copas de cognac. Ya va a darse por 
terminada la reunión, cuando el señor Inspec-
tor dice que debe levantarse la prohibición de 
hablar en serio, para que el señor Delegado di-
r i ja la pa labra a los concurrentes. Se aplaude 
la iniciativa; pero teniendo en cuenta que al 
efecto os preciso dar por terminado el acto o 
reformar el Reglamento, se acuerda por una-
nimidad lo primero, y que empiece una nueva 
reunión dando la primera por terminada. 

Conformes en ello, el señor Delegado hace no-
tar la conveniencia de que de esta reunión salga 
algo práctico. Refiere los datos que ha leído en 
una Memoria que ha recibido del Delegado Re-
gio de Sevilla acerca de los maravillosos resul-
tados obtenidos por la Colonia escolar de vaca-
ciones de dicha ciudad. Hace un detenido estu-
dio de los medios de establecer en Cádiz dicho 
adelanto físico-pedagógico, y concluye manifes-
tando la posibilidad de realizarlo. 

No podemos detenernos hoy en detallar la ora-
ción del señor Delegado, ni recordamos exacta-
mente los datos que citó y resultados sorpren-
dentes obtenidos en Sevilla, pues ni podríamos 
hacer un bosquejo de ello, ni recordamos tampo-
co cifras y proporción de crecimiento, aumento 
torácito, etc; y porque hemos de volver sobre el 
asunto, limitándonos por hoy a consignar cómo 
de una reunión sin otra finalidad que la de ren-
dir tributo al afecto y al compañerismo salió 
algo práctico que, de realizarse, ha de ser de 
beneficios importantísimos. 

Piden la palabra los Sres. Carrillo y Saavedra, 
y el primero, sin notar que la tenía pedida el se-
gundo, se levanta. Entáblase entonces una espe-
cie de Conferencia en forma de diálogo en que 
ambos abundaron en las ideas expuestas por el 
señor Delegado e hicieron un verdadero estudio 
bibliográfico-analítico-estadístico-colonizador, de-
jando probada por su conocimiento de los ni-
ños que asisten a las escuelas, la necesidad, pe-
rentoriedad y factíbilidad del problema. 

Los señores Tamames y Santín aducen datos 
económicos y antropométricos de Colonias en 
que tuvieron intervención; el señor Saavedra 
ofrece la cooperación de L A R E V I S T A E S C O L A R 

para formar atmósfera y dar calor al pensa-
miento, y se nombra, a propuesta del señor De-
legado, una Comisión compuesta ne los señores 
Ruiz Vilches, Tamames y Santín, para que se 
pongan de acuerdo y pract iquen los t rabajos 
preliminares para llegar a la realización del 
pensamiento. 

Con tan simpático y transcendental acuerdo 
terminó una reunión que apenas tenía objeto ni 
finalidad, y de la que conservaremos grat ís ima 
memoria. 

T . S A A V E D R A . 



información provincial y local. 
Causas agenas a nuestra voluntad, nos han 

impedido publicar L A R E V I S T A , en las fechas se-
ña ladas . P a r a compensar a nuestros compañeros 
de dicha fa l ta , en el mes próximo publicaremos 
un número doble. 

Hoy miércoles 22 han sido remit idas á la Orde-
nación de pagos del Ministerio de Instrucción 
pública, las nóminas correspondientes al mes 
ac tua l , fo rmadas por los respectivos señores 
Habi l i tados . 

De esperar es que no demoren su devolución, 
pues con ello se per judica g randemente los inte-
reses de nuestros compañeros . 

En la sesión que en la t a rde del lunes últ imo 
celebró la J u n t a provincial , se adoptaron ent re 
otros de menor interés los siguientes acuerdos: 

Aproba r el informe del Sr. Inspector de 1.a en-
señanza en el expediente instruido por la Jun t a 
local de Chiclana, p a r a que se conceda una es-
pecial recompensa á la maes t ra de la escuela de 
párvulos de dicha ciudad doña Eulalia Amor 
López, como premio á los excelentes servicios 
pres tados á la enseñanza . 

Conceder un voto de gracias al maestro de la 
escuela de niños de Chipiona don José Velez Ro-
mero, por el sat isfactorio resul tado que han ob-
tenido sus alumnos en los exámenes óelebrados 
en dicha escuela. 

Aprobar el presupuesto adicional del mater ia l 
de la escuela de niñas que dirige en Tar i fa doña 
F ranc i sca Aurora Alonso, formado por conse-
cuencia del ascenso que aquel la ha obtenido por 
v i r tud del escalafón general . 

Dar conocimiento al Rectorado de haber deja-
do t r anscur r i r doña María Blanca Campos, el 
plazo legal p a r a t omar posesión d é l a auxi l ia r ía 
de la escuela de Prado del Rey, sin haberlo ve-
rificado. 

Cursar á la Superioridad, informada favora-
blemente, ins tancia de la maes t ra auxil iar de la 
escuela de San Fe rnando doña Elisea Antonina 
Aspiazu, en solicitud de que se le expida nuevo 
título adminis t ra t ivo con la dotación de mil cien 
pesetas anuales . 

Fo rmula r el pliego de cargos cont ra una maes-
t r a auxi l iar de las escuelas del par t ido de Medina 
Sidonia por f a l t a s en el ejercicio de las funciones 
de su cargo 

Cursar á la Superioridad la instancia de la 
m a e s t r a de la escuela de párvulos de Medina do-
ñ a Rosario Tr inchan , en solicitud de determina-
dos derechos, habiendo sido informada en senti-
do favorable , por el señor inspector de P r imera 
Enseñanza . 

In te resa r de la J u n t a local de Algeciras ma-
nifieste la resolución adoptada respecto de la 
queja fo rmulada por i a maes t ra de aquella es-
cuela de párvu los , por las fa l tas de asistencia a 
clase, de la auxi l iar de la c i tada escuela. 

Reclamar informe de la habilitación de los 
maes t ros del par t ido de San Fernando , respecto 

de la fa l ta de consignación en la nómina del 
mes de Abril último, de la cant idad asignada por 
el concepto de retr ibuciones escolares a la escue-
la nacional g r aduada de niños núm. 3 de dicha 
ciudad. * 

Cursar á la superioridad instancia del auxil iar 
de las escuelas de niños de Vi l lamart ín don J u a n 
San José, en solicitud de ser nombrado, fue ra de 
concurso, pa ra una escuela de la misma catego-
r ía que la de Cambeda (Coruña) p a r a la que fué 
nombrado y no pudo tomar posesión, por no ha-
bérsele comunicado el nombramiento oficial-
mente . 

Publicar anuncio en el Boletín Oficial p a r a la 
provisión de vacantes que resul tan en las tres 
categorías en los escalafones de maestros y maes-
t ras en la provincia , pa ra el percibo del aumento 
gradual de sueldo y cuyas vucan tes van á con-
tinuación. 

Reclamar á la Jun ta local de Jerez el expe-
diente instruido con motivo de la desavenencia 
habida entre dos maestros de aquellas escuelas 
nacionales, en el acto de la repart ición de me-
r iendas á los niños de las mismas en el P a r q u e 
González Hontoria y rec lamar asimismo del Juz-
gado correspondiente el testimonio de la senten-
cia recaída en las actuaciones ins t ruidas por 
aquella causa . 

A esta sesión asistieron por p r imera vez, y se 
posesionaron de sus cargos de vocales, como ma-
dres de familia la señora doña Catal ina Bunge 
de Uhthoff y la Sra . Marquesa Vda. de Santo 
Domingo de Guzmán. 

El Sr. Gobernador presidente pronunció f rases 
de bienvenida p a r a dichas señoras, a las que 
posesionó de su cargo. 

El Sr. García Noguero!, vicepresidente de la 
Jun ta , saludó también á las señoras, congratu-
lándose de que éstas concurr ieran á la sesión. 

Las vacantes existentes en el Escalafón pro-
vincial y cuyo anuncio p a r a su provisión se ha 
remitido en el día de hoy al Boletín Oficial y que 
reproduciremos en nuestro próximo número, son 
las siguientes. . t 

El plazo p a r a solicitarlas es el de t re in ta días 
a contar desde el siguiente en el que apa rezca 
en el Boletín. 

Escalafón de los Maestros.— Tres plazas de l a 
p r imera categor ía , correspondiente una de ollas 
a los lugares designados al méri to y las o t ras 
dos, a los de la an t igüedad. 

Tres plazas de la segunda categoría, respecti-
vas las tres a los lugares señalados al méri to. 

Siete plazas de la t e rcera ca tegor ía , corres-
pondientes, cuat ro de ellas, a los lugares respec-
tivos al mérito y las t res res tantes a los de la 
an t igüedad. ^ , , 

Escalafón de las Maestras.-Dos plazas de la 
p r imera ca tegor ía , correspondiente una de ellas 
a los lugares respect ivos al mérito y la otra a 
los de la ant igüedad. 

Cuatro plazas de la t e rce ra categor ía , respec-
t ivas tres de ellas a los lugares señalados al mé-
rito y la res tan te a los de la ant igüedad. 

T I P . C O M E R C I A L . - A h u m a d a y Antonio López, 6 . 


